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~Iet«; de ?Educación y :;udicia

~ eA0ciona/ de e?ana SALTA, 1 9 MAYO1987
BUENOS AIRES 1n - 4400 SALTA (R.A.)

Expte. N° 21.023/86

VISTO:
La resolución N° 258-86 del 7 de Mayo de 1986, recaída a Fs.

3; Y
CONSIDERANDO:

Que por el artículo l° de dicha resolución se designó a la /
Srta. Mónica Silvina Jorgensen como profesora de tiempo parcial 3, 18 U.H.,
de la asignatura Inglés del Instituto de Educación Media, a partir del l°
de Abril de 1986 en reemplazo de la Prof. Susana Briones de Gottling, por
encontrarse ésta con licencia sin goce de haberes;

Que como consecuencia de la renuncia de la Prof. Susana Brio-
nes de Gottling desde el 1 de Octubre de 1986, la dependencia antes mencio-
nada solicita se de continuidad a los servicios docentes que presta la //
Prof. Mónica Silvina Jorgensen a partir de esa fecha y se la designe en el
cargo que desempeña;

POR ELLO Y atento a lo informado por Dirección General de Personal,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Dar continuidad a la designación interina de la Prof. Mónica
Silvina JORGENSEN, dispuesta entre otra docente por la resolución rectoral
N° 258-86, como profesora de tiempo parcial 3 (18 U.H.) de la materia In-/
glés del Instituto de Educación Media, a partir del 1 de Octubre de 1986 y
hasta el 30 de Abril de 1987.

ARTICULO 2°._ Designar interinamente a la Prof. Mónica Silvina JORGENSEN /
D.N.I. N° 13.312.862, en el cargo de profesora de tiempo parcial 3, 18 uni-
dades horarias, de la asignatura Inglés del Instituto de Educación Media,
con la remuneración mensual de presupuesto y demás bonificaciones y benefi-
cios de ley, desde el l° de Mayo en curso y hasta tanto dicho cargo sea //
cubierto por concurso.

ARTICULO 3°._ Afectar el mencionado nombramiento en la respectiva partida
individual del presupuesto de la planta del personal docente de la referida
dependencia.

ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su
toma de razón y demás efectos.
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